
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO A ENTIDADES PÚBLICAS 
 

Al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, en calidad de Representante Legal de 

COLPENSIONES, le notifico que mediante el auto proferido el 25 de Octubre 
de 2023, se ADMITIÓ LA DEMANDA en el PROCESO ORDINARIO LABORAL 
de PRIMERA INSTANCIA instaurado por DIANA PATRICIA BERRUECOS 

VELASQUEZ en contra de COLPENSIONES, en el proceso radicado 05001-
31-05-015-2023-00390 

  
Dicha notificación se realiza de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
108 del Código Procesal Laboral y de la Seguridad Social, en concordancia 

con lo consagrado en el parágrafo del artículo 41 de la misma obra, 
modificado por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, y en el artículo 23 de la 
ley 446 del 1998, la que se entenderá surtida después de transcurridos cinco 

(5) días de la fecha de la correspondiente diligencia.  
 

En consecuencia, se le hace entrega de una copia auténtica de la demanda, 
junto con el auto que admite la demanda, para que en el término de diez 
(10) días hábiles, contados a partir del día en que se entienda surtida la 

notificación, proceda a darle respuesta a través de apoderado idóneo.  
 

Se remite el presente aviso en la siguiente dirección electrónica: 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.  
 

EL NOTIFICADOR: LAURA ISABEL QUINTERO ARISTIZABAL  
 

 

 
INFORME BAJO JURAMENTO 
 

En la fecha, por orden del Juzgado Quince Laboral del Circuito de Medellín 
se remitió a la dirección indicada en este aviso, copia del auto admisorio y 

de la demanda antes referenciada.  
 

 
Notificador. 
 


